
Santiago, veinticinco de marzo de dos mil veinticinco.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que, con fecha 20 de enero de 2025, comparecen 

los  abogados  don  Ra l  Montero  L pez  y  don  Patricio  R milaú ó á  

Pinochet,  por  la  sociedad  Inmobiliaria  Salvador  SpA  e  interponen 

recurso de queja  contra de la Juez rbitro do a Victoria DemarchiÁ ñ  

Salinas,  por las  faltas  y abusos graves  cometidos con ocasi n de laó  

dictaci n de la sentencia definitiva de nica instancia de fecha 13 deó ú  

enero  de  2024,  en  los  autos  rol  CAM N 6062-2023,  seguidos  en°  

arbitraje  institucional  del  Centro  de  Arbitraje  y  Mediaci n  de  laó  

C mara de Comercio de Santiago A.G. á

En s ntesis,  se denuncian dos vicios:  i)  que la  jueza recurridaí  

torci  el tenor literal de la cl usula quinta del contrato al omitir uno deó á  

los tr mites  que las partes acordaron como necesarios para dar porá  

cumplida  la  condici n  que  hac a  exigible  el  otorgamiento  de  laó í  

escritura p blica; y ii) que alter  arbitrariamente la carga de la prueba,ú ó  

traslad ndola indebidamente a la parte recurrente.á

Expone que los hechos en que se funda el recurso tuvieron su 

origen en los contratos  de promesa de compraventa celebrados con 

fecha 21 de diciembre de 2018 entre do a Rosa del Carmen Barrigañ  

Maturana (la demandante) y la Inmobiliaria Salvador SpA, respecto de 

tres unidades inmobiliarias (departamentos 704B, 904B y 1104B m sá  

sus respectivos estacionamientos y bodegas) del proyecto denominado 

"Edificio Concepto Smart Vicu a Etapa 1", emplazado en Av. Vicu añ ñ  

Mackenna  3.897,  comuna  de  San  Joaqu n.  En  dichos  contratos,í  

espec ficamente  en  su  cl usula  quinta,  las  partes  pactaron  que  laí á  

escritura p blica de compraventa definitiva deb a otorgarse dentro deú í  

los 60 d as siguientes a la verificaci n de tres elementos copulativos: i)í ó  

la emisi n del certificado de recepci n final municipal; ii) la emisi n deló ó ó  

certificado de copropiedad inmobiliaria; y iii) el archivo de los planos 

de la Ley N 19.537 en el Conservador de Bienes Ra ces competente.° í

Razona que, con fecha 28 de febrero de 2024, la Sra. Barriga 

Maturana  interpuso  demanda  de  resoluci n  de  contrato  conó  
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indemnizaci n de perjuicios y, en subsidio, de devoluci n de garant a,ó ó í  

argumentando que la Inmobiliaria incumpli  su obligaci n de otorgaró ó  

los contratos definitivos dentro del plazo estipulado.  La demandante 

sostuvo que el plazo de 60 d as comenz  a correr desde la emisi n delí ó ó  

certificado de recepci n final municipal,  sin mencionar los otros dosó  

requisitos pactados en la cl usula quinta.á

Refiere que la Sra. Juez rbitro, en el Laudo Arbitral recurrido,Á  

reconoci  expresamente que la condici n pactada en la cl usula quintaó ó á  

del  contrato  requer a  la  concurrencia  de  los  tres  elementos  antesí  

mencionados.  Sin  embargo,  constat  que  ninguna  de  las  partes  seó  

refiri  al archivo de los planos en el Conservador de Bienes Ra ces nió í  

se  rindi  prueba  sobre  este  elemento.  A  pesar  de  esta  falta  deó  

acreditaci n,  la  juez  decidi  tomar como hito  para  el  c mputo deló ó ó  

plazo de 60 d as la fecha de emisi n del certificado de copropiedadí ó  

inmobiliaria  (21  de  diciembre  de  2022),  prescindiendo  del  tercer 

requisito  contractual,  considerando  "razonable"  dicha  decisi n.ó  

Consecuentemente, determin  que las escrituras p blicas del contratoó ú  

definitivo debieron otorgarse como m ximo el 19 de febrero de 2023,á  

declarando  el  incumplimiento  contractual  de  la  Inmobiliaria  y 

acogiendo parcialmente la demanda de resoluci n.ó

Respecto a los fundamentos de derecho, la recurrente sostiene 

que el Laudo Arbitral infringi  el art culo 1545 del C digo Civil, queó í ó  

establece que todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 

contratantes. Asimismo, se vulner  el art culo 1484 del mismo cuerpoó í  

legal, que prescribe que las condiciones deben cumplirse literalmente 

en  la  forma  convenida,  no  siendo  admisible  su  cumplimiento  por 

equivalencia  o  analog a.  Adicionalmente,  se  transgredi  el  art culoí ó í  

1698 del C digo Civil, al alterar indebidamente la carga de la prueba,ó  

pues  correspond a  a  la  demandante  acreditar  la  existencia  de  laí  

obligaci n  cuyo  incumplimiento  reclamaba,  es  decir,  probar  laó  

verificaci n  de  todos  los  elementos  que  conformaban  la  condici nó ó  

pactada. Al no haber probado la demandante el archivo de los planos 

en el Conservador de Bienes Ra ces debi  soportar las consecuenciasí ó  
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de  dicha  falta  de  acreditaci n  y,  por  ende,  debi  rechazarse  suó ó  

demanda.

En  definitiva,  solicita  que  se  acoja  el  recurso  de  queja,  se 

determinen las medidas conducentes para remediar y corregir las faltas 

y abusos graves cometidos, y se deje sin efecto la parte de la sentencia 

definitiva que acoge la acci n de resoluci n de contrato, resolviendo enó ó  

su lugar el rechazo de dicha acci n en todas sus partes, con expresaó  

condena en costas. 

SEGUNDO:  Que,  evacu  informe do a  Victoria  Demarchió ñ  

Salinas,  en  su calidad  de Juez  rbitro  recurrida,  exponiendo comoÁ  

consideraci n preliminar, que el recurso de queja tiene por exclusivaó  

finalidad corregir faltas o abusos graves cometidos en la dictaci n deó  

resoluciones jurisdiccionales. Agrega que, en su opini n, lo pretendidoó  

por la quejosa no es procedente por esta v a disciplinaria, toda vez queí  

la  jurisprudencia  que  se  ha  pronunciado  sobre  los  requisitos  de 

procedencia del recurso de queja es contraria al recurso impetrado en 

autos.

Explica que las partes celebraron tres contratos de promesa de 

compraventa  con  fecha  21  de  diciembre  de  2018,  respecto  de  los 

inmuebles identificados como departamentos 704B, 904B y 1104B con 

sus  respectivos  estacionamientos  y  bodegas,  del  proyecto  "Edificio 

Concepto  Smart  Vicu a  Etapa  1".  En  la  cl usula  quinta  de  estosñ á  

contratos  se  pact  que  la  escritura  p blica  de  compraventa  deb aó ú í  

otorgarse dentro del plazo de 60 d as contados desde la fecha en que seí  

obtuviera el Certificado de Recepci n Final Municipal, el Certificadoó  

de Copropiedad Inmobiliaria y se archivaran los planos de la Ley N° 

19.537 en el Conservador de Bienes Ra ces competente.í

Explica  que  la  demandante  (Sra.  Barriga)  sostuvo  que  la 

condici n  para  el  otorgamiento  de  las  escrituras  definitivas  seó  

configuraba con la  sola  obtenci n del  certificado de recepci n  finaló ó  

municipal, emitido el 30 de noviembre de 2022, inici ndose desde esaá  

fecha el plazo de 60 d as para la suscripci n de las escrituras. Por suí ó  

parte,  la  Inmobiliaria  sostuvo  que  la  verificaci n  de  la  condici nó ó  
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requer a tanto el certificado de recepci n final como el certificado deí ó  

copropiedad inmobiliaria, siendo este ltimo emitido el 21 de diciembreú  

de 2022, por lo que el plazo de 60 d as deb a computarse desde estaí í  

ltima fecha.ú

La juez  se ala  que  dict  sentencia  el  13  de  enero  de  2025,ñ ó  

acogiendo  parcialmente  la  demanda  y  declarando  resueltos  los 

contratos. Para ello, determin  que el inicio del plazo de 60 d as deb aó í í  

computarse desde la fecha de emisi n del certificado de copropiedadó  

inmobiliaria  (21  de  diciembre  de  2022),  concluyendo  que  la 

Inmobiliaria no cumpli  con su obligaci n de otorgar las escrituras deó ó  

compraventa definitivas dentro del plazo establecido, que venc a el 19í  

de febrero de 2023.

En cuanto a los fundamentos para solicitar el rechazo del recurso 

de queja, la informante desarrolla los siguientes argumentos:

1.  El  recurso  no  puede  fundarse  en  causales  propias  

de recursos  ordinarios : afirma que la discrepancia jur dica entre laí  

teor a  del  caso  de  la  quejosa  y  la  decisi n  adoptada  es  propia  deí ó  

hip tesis que eventualmente podr an configurar una causal de casaci nó í ó  

y/o apelaci n, lo que es suficiente para descartar el presente recursoó  

conforme al criterio jurisprudencial reciente y uniforme en la materia.

2. El  recurso  de  queja  no  const i tuye  instancia : destaca 

que los tribunales han declarado que este recurso no constituye una 

instancia,  por lo que no puede ser utilizado cuando las  partes  han 

acordado sustraer del conocimiento de la justicia ordinaria las materias 

relacionadas con el contrato, someti ndose a la justicia arbitral privada.é

3.  El  recurso  no  puede  fundarse  en  causales  que  

contradigan  los  actos  propios  del  quejoso:  indica  que  la 

Inmobiliaria  no  controvirti  durante  el  procedimiento  arbitral  laó  

circunstancia  relacionada  con  el  archivo  de  los  planos  en  el 

Conservador de Bienes Ra ces. Del an lisis expuesto en el Laudo, seí á  

colige  que  ambas  partes  s lo  discrepaban  respecto  de  cu l  de  losó á  

certificados  (recepci n  final  o  copropiedad  inmobiliaria)  deb aó í  

Código: XFEQXTZJXHX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



considerarse  para  efectos  de  verificar  la  condici n  y  empezar  aó  

computar el plazo.

4. El  recurso  no  puede  fundarse  en  controvers ias  no  

debat idas  durante el  arbitraje :  la circunstancia del archivo de los 

planos en el Conservador no fue alegada ni controvertida durante el 

arbitraje, siendo impl cita y pac ficamente aceptada como cumplida porí í  

las partes.

5. La fal ta  o abuso  grave  debe  ser  de tal  ent idad que  

cumpla  con  el  principio  de  trascendencia :  argumenta  que 

incluso si se estimase confusa la redacci n de los p rrafos 241 y 243 deló á  

Laudo Arbitral,  ello resultar a intrascendente a la vista del itinerarioí  

l gico-jur dico completo desarrollado para explicar los motivos de laó í  

decisi n.ó

6. El  est ndar  de  abuso  o  fal ta  grave  para  un  rbitroá á  

arbitrador  es  m s  laxo:á  enfatiza que tanto la doctrina como la 

jurisprudencia concuerdan en que la calidad de arbitrador importa un 

amplio rango de acci n en cuanto a sus facultades jurisdiccionales paraó  

adoptar libre y racionalmente la decisi n de la litis, al no estar obligadoó  

a fallar conforme a derecho.

Respecto de las dos causales espec ficas invocadas por la quejosa,í  

refiere:

a)  Primera  causal  ( tors i n  del  tenor  l i teral  de  laó  

c l usula  quinta) :á  niega que haya desatendido el tenor literal de la 

cl usula quinta u omitido el an lisis del "tercer tr mite" (archivo deá á á  

planos  en  el  CBR).  Se ala  que,  por  criterio  de  exhaustividad,  estañ  

circunstancia s  fue considerada y analizada a mayor abundamiento,í  

precisamente al  advertir que fue un hecho no controvertido por las 

partes.  Agrega que el  testigo Hern n Undurraga,  presentado por laá  

propia Inmobiliaria, declar  que luego de la obtenci n del certificadoó ó  

de  copropiedad  inmobiliaria,  ste  fue  debidamente  archivado  en  elé  

Conservador de Bienes Ra ces.í

b)  Segunda  causal  ( invers i n  de  la  carga  probatoria) :ó  

se ala que no hubo tal inversi n, pues no es posible invertir la cargañ ó  
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probatoria respecto de un hecho no controvertido, ya que no hay nada 

que probar.

TERCERO: Que seg n est  prescrito en el art culo 82 de laú á í  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  ó í ú en  uso  de  sus  facultades“  

disciplinarias”,  los  tribunales  superiores  de  justicia  s lo  puedenó  

invalidar resoluciones jurisdiccionales en los casos y en la forma que“  

establezca la ley org nica constitucional respectiva .á ”  Por su parte, el 

art culo 545 del C digo Org nico de Tribunales dispone que el recursoí ó á  

de  queja  tiene  por  finalidad  exclusiva  corregir  las  faltas  o  abusos 

graves  cometidos  en  la  dictaci n  de  resoluciones  de  car cter“ ” ó á  

jurisdiccional. 

En consecuencia,  el  recurso de  queja  comporta  primeramente 

una forma de ejercicio de la funci n disciplinaria,  cuya procedenciaó  

est  determinada  por  la  comisi n  de  faltas  o  abusos  de  car cterá ó á  

grave . “ ”

CUARTO: Que, en este sentido, la jurisprudencia reiterada de 

la Excma. Corte Suprema ha establecido que, el recurso de queja no 

ha sido instituido para corregir errores que digan relaci n con la laboró  

interpretativa de los jueces,  provocando por este solo concepto, una 

nueva revisi n del asunto para llegar a un pronunciamiento de terceraó “  

instancia . As  se ha dicho que: ” í “procede declarar sin lugar el recurso  

de  queja  deducido  en  contra  de  los  ministros  de  la  Corte,  si  

cualesquiera que hayan podido ser sus errores o equivocaciones con  

motivo  del  pronunciamiento  de  la  sentencia  en  que  se  funda,  no  

representan ni una falta a sus deberes  funcionarios ni un abuso de  

facultades  y,  a lo m s,  un criterio  errado sobre el  negocio que lesá  

corresponde resolver . (SCS, de 21 de septiembre de 1951, en Revista”  

de derecho y Jurisprudencia, Tomo LVII, 2  parte, secci n 3, p ginaª ó á  

123).

QUINTO: Que, por consiguiente, aun cuando el remedio legal 

pueda traducirse en la invalidaci n de una sentencia que es reflejo deó  

su  componente  jurisdiccional,  nunca  debe  perderse  de  vista  que  el 

recurso de queja constituye un mecanismo de control del cumplimiento 
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de  deberes  ministeriales,  de  manera  que  nicamente  ante  laú  

constataci n de infracciones de entidad mayor puede provocarse eseó  

efecto de anulaci n. En suma, este recurso no significa la apertura deó  

una nueva instancia  que permita al tribunal superior revisar el m rito“ ” é  

de la resoluci n impugnada, como si se tratara de una apelaci n.ó ó

SEXTO: Que, as  las cosas, mirado el asunto desde la pticaí ó  

que confieren esos lineamientos esenciales,  ha de indicarse sobre las 

faltas  o abusos atribuidos  en el  recurso,  que los  razonamientos  que 

sustentan lo resuelto en el pronunciamiento impugnado se apoya en un 

an lisis  de  las  probanzas  incorporadas  al  proceso.  Cuesti n  muyá ó  

diferente es compartir  ese examen o discrepar del mismo, pero ello 

har a necesario un juicio de valor de este tribunal sobre la decisi ní ó  

probatoria  contenida  en  dicha  resoluci n,  lo  que  significar aó í  

distorsionar la naturaleza y finalidad de este recurso.

S PTIMO:É  Que, por lo dem s, el proceso de interpretaci n deá ó  

la  ley  que  llevan  a  cabo  los  juzgadores,  en  cumplimiento  de  su 

cometido, no puede ser revisado por la v a del recurso de queja, porí  

constituir una labor fundamental, propia y privativa de aquellos, salvo 

que se constate una violaci n evidente y manifiesta en dicha actividad,ó  

la que por su entidad y arbitrariedad, configure una falta o abuso que 

deba ser enmendada;  cuesti n  que, en la  especie,  no concurre,  poró  

cuanto,  la  se ora  juez  rbitro  ha  expresado  en  su  sentencia  losñ á  

razonamientos que lo condujeron a las conclusiones a que arrib , lasó  

que se ajustan a criterios de racionalidad propios del ejercicio de la 

jurisdicci n,  m s  a n  en  este  caso,  cuando su  calidad  es  la  de  unó á ú  

rbitro Arbitrador, la que impone el deber de fallar obedeciendo a loÁ  

que su prudencia y equidad le dictaren, de conformidad con lo previsto 

en el art culo 223, inciso tercero, del C digo Org nico de Tribunales, yí ó á  

en  contra  de  cuya  sentencia  no  proceden  recursos  jurisdiccionales, 

seg n lo prevenido en el art culo 239, inciso segundo del mismo cuerpoú í  

legal, por lo que, el presente arbitrio no puede ser empleado como una 

segunda instancia, fund ndose, en motivaciones de disconformidad coná  
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lo resuelto, lo que, por la ya razonado, no puede ser objeto de esta v aí  

disciplinaria.

OCTAVO: Que, luego de lo dicho, acontece en este caso, que 

no obstante no advertirse en el fallo impugnado que la jueza rbitroá  

recurrida al decidir como lo hizo hubiera realizado alguna conducta 

que la ley reprueba y que sea necesario enmendar mediante el ejercicio 

de  las  facultades  disciplinarias  que  asisten  a  este  Tribunal,  aparece 

adem s,  que  el  recurso  en  examen  no  satisface  el  requerimientoá  

enfatizado  en  el  motivo  tercero,  desde  que  sus  postulados  no  dan 

cuenta de modo alguno de una falta o abuso grave  cometido en la“ ”  

dictaci n de la sentencia definitiva arbitral. ó

NOVENO: Que es as  como, de la revisi n de los antecedentesí ó  

surge que la nica alegaci n efectuada en el juicio arbitral por la parteú ó  

demandada-quejosa  consisti  en  que  la  escritura  p blica  deó ú  

compraventa fue puesta a disposici n de la parte actora conforme a losó  

t rminos  estipulados  en  el  contrato  de  promesa.  No  obstante  ello,é  

sustenta su arbitrio de queja en la circunstancia de haber omitido la 

jueza recurrida la condici n ó de archivar los planos en el Conservador 

de  Bienes  Ra ces  competente  como  elemento  necesario  para  laí  

verificaci n del contrato prometido, protesta que como ya se expusoó  

previamente, no form  parte de su defensa -ó as  lo reconoci  antes estosí ó  

estrados el letrado que represent  sus interesesó - y que, por lo mismo, 

malamente  puede  hacerse  valer  ahora  por  la  presente  v a,  que  noí  

constituye una instancia procesal en la que esta Corte pueda revisar los 

hechos.

Esta  sola  constataci n,  determina  que  el  recurso  debe  seró  

desestimado.

D CIMO:  É Que,  en  cualquier  caso,  no  parece  ocioso 

mencionar que la interposici n de esta clase de recursos supone enó  

alguna medida el desconocimiento de una actuaci n propia, como es laó  

celebraci n de un contrato con cl usula de compromiso, esto es, unó á  

pacto en que las mismas partes –en procura de sus propios intereses– 

acordaron libre y conscientemente someterse a la decisi n de un juezó  
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rbitro, renunciando á –como se dijo- a todos los recursos que confiere a 

los litigantes el ordenamiento jur dico com n u ordinario. í ú

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto en  losá  

art culos  545  y  siguientes  del  C digo  Org nico  de  Tribunales,  í ó á SE 

RECHAZA,  sin  costas,  el  recurso  de  queja  interpuesto  por la 

sociedad Inmobiliaria Salvador SpA en contra de la sentencia definitiva 

de nica instancia de fecha 13 de enero de 2024, en los autos rol CAMú  

N 6062-2023,  seguidos  en  arbitraje  institucional  del  Centro  de°  

Arbitraje y Mediaci n de la C mara de Comercio de Santiago A.G.,ó á  

dictada por la Juez rbitro do a Victoria Demarchi Salinas.Á ñ

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Redact  el  ministro se or Fernando Valderrama M.ó ñ

Rol N  1.114-2025°

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por el ministro se or Guillermo de la Barrañ  
D nner  e  integrada,  adem s,  el  ministro  (S)  se or  Fernandoü á ñ  
Valderrama  Mart nez  y  el  abogado  integrante  se or  Manuel  Lunaí ñ  
Abarza.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Guillermo E. De La

Barra D., Ministro Suplente Fernando Antonio Valderrama M. y Abogado Integrante Manuel Domingo

Antonio Luna A. Santiago, veinticinco de marzo de dos mil veinticinco.

En Santiago, a veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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